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Resumen: 
El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) abrió un proceso disciplinario a una
de sus funcionarias por las largas llamadas telefónicas que le hacía a una compañera, pero una de
las pruebas no funcionó porque la intervención de las conversaciones es ilegal.

Los magistrados, por tanto, ordenaron a AyA la destrucción del disco compacto (CD) que incluía las
conversaciones, la du- ración, la hora y la fecha.La sentencia indica que AyA violó el artículo 24 de la
Constitución Política, en el cual “se garantiza el derecho a la intimidad, a la libertad y al secreto de
las comunicaciones”.
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